
ACTAN*7DELA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
En la ciudad de Tena, Prov: de Napo, a los 30 días del ines de marzo del año 2015, se 
eúuen em el auditorio de Radio Oriental, ubicado en a Av, Jumandy 536 y Juan Masquio, 
con el objeto de desarollr la junta: General de Socios de la Compañia Espin Velín 

Servicios Comunicacionalos Cia. Lido. aprobada mediante Resolución No. 
SCIDICQ 13 005652 de la Superintendencia de Compañias, fimada por el Doctor 
Oswaldo Novos León, Intendente de Compañías de Quito con fecha 18 de noviembre de 
2013, como fundamuto la escritura pública celebrada en la Notaria Pública del Cantón 
Tena, Notario Público del Cantón Tena. con fecha 04 de noviembre de 2013, inserta en el 
Rejistr de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tena bajo el número 199,Tomo 10-C, y 
Repertorio Número 0315 de 27 de noviembre de 2013, siendo las 19:00 se reinen los 
siguentes socios: Luis Espín Espinosa, Diana Espín Vetin, Risa Espin Velin 
Por hallarse reunido e iento porciento del capital social yde conformidad del artículo 238 
de la Ley de Compañías, los socios deciden por unanimidad constiirss cu Junta General 
de Socios. La seria Secretaria anuncia que exite una convocatoria ala fcha del 22 do 

marzo de 2017, realizada por cero, El Orden del Día planeado cn la convocatoria s el 
siguiente: 
1 Constatación del Quórum. 2 Aprobación del Orden del Dia. 3- Instalación de la 
sesión. 4 Informe del Gerente General 2017. 5 Informe del Comisario,  6-Revisión y 
aprobación de los estados financieros 2017. — 7-Resoluciones. .8-Lectua y aprobación 

del cta: 9-Cleusura, 

La Sra. Presidenta declra instalada la junte xls 19:00 y luego de constatarse el Quórum, 
se inicia la reunión. 

2. Aprobación del Orden del Dia. Se aprueba el Orden del Dia que se convocó con fecha 
viernes 30 de marzo de 2018 las 1900 

3. Instalación dela sesión. La Presidenta instala la sesión a misma que fue aprobada por. 
unanimidad, pasando a escuchar el informo de Gerencia. 

+. Informe de Gerencia, “Deatro delas principales actividades desaroladas durant, el 
“ño 2017, como todos Jos años según la Ley de Participacion Ciudadana y Control Social, 

«on fecha 20 de obrero de 2017, se realizó la Rendición de Cuentas con la participación de 
ves. mesas; intercultural, deportivo informativo. «Con fecha 20 de enero, se dio 
mantenimiento del programa JAZLER con la colaboración del Técnico Jorge Monar 
“También se cubrieron los pagos a SAYCE, SOPROFON y al Gpo MakroDigítl de la 
Radio One Line, Se realizaron inversiones cn la compra de equipamiento para potenciar la 
«opacidad del equipo informático de asado.



5 Se pasa a escuchar el informe del comisario. En cumplimiento de las iones 
“contenidas enla Ley de Compañías, cn mi calidad de Comisario de la COMPAÑÍA ESPÍN 
VELÍN SERVICIOS COMUNICACIONALES CÍA. LTDA. (sonstituida. mediante 

escritura pública, ante el Dr. Gustavo Diaz Guerero, Notario Público del Cantón Tena, el 
04 de noviembre de 2013, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediame 
resolución N” SCI DICO. 13005652, y, registrada en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Tena bajo e mera 199.Tomo_16.C y Repenoro Numero 0315 de 
27 de noviembre de 2013, procedo a emitir el siguente informe: 

Se ha recibido de pare de la Gerencia información sobre las operaciones desplegadas para 
el normal desarrollo de actividades de la compañía, durante el año 2017. Así mismo, se ha 
revisado el Estado de. Situación Financiera de. ESPÍN VELÍN SERVICIOS. 
COMUNICACIONALES CIA. LTDA, al 31 de diciembre del 2017 y los correspondientes 

Estados de Resultados, de Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por el año. 
torminado en esa fecha. Cabo mencionar que los estados financieros son responsabilidad de 

a Gerencia Goneral, muestra responsabilidad es expresa una opinión sobre los mismos 
La COMPAÑÍA ESPIN VELÍN SERVICIOS COMUNICACIONALES CIA. LTDA. 

Durante el año 2017, ha presentado actividad económica de acuerdo con su objeto social. 
prestando sus servicios comunicacionales, > Durante la revisión pormenorizada de la 

información presentada por la Gerencia se ha podido observar que se ha cumplido con las 
obligaciones tributarias, societaías y del seguro social como lo establece la ley, 

La revisión de la información financiera de la compañía fue «feciuada de acuerdo con 
"Normas. Internacionales de Auditoría. para obtener certeza razonable de si los estados. 
financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de imporincia. Esta revisión 
incluye el examen de la evidencia que soporta la cantidades y revelaciones presentadas en 
los estados financieros. Incluye también La evaluación de los Principios de Contabilidad 
utilizados y. las estimaciones importantes hechas por la Gerencia Geveral, así como, una. 
evaluación de la presentación general de la información financiera bajo, las. Normas 
ntemacionales de información Financiera (NUF) 
En nuestra opinión, los estados financierós antes mencionados presentan razonablemente, 
nodos los aspectos imporaatea,l situación financiera de la COMPAÑÍA ESPÍN VELÍN' 
SERVICIOS COMUNICACIONALES CÍA. LTDA, al 31 de diciembre del 2017, los 
Resultados de su operaciones, los Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo por el 
año terminado en esa fecha, se encuentran de, conformidad y con los. Principios. de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Cóimo parte de la revisión, se verilicó y e obtuvo Confirmación del cumplimieno por páne 
de los administradores 3 las momas legales, estutarias y replamentaris, y de las 
resoluciones de ln Junta General de Accionista, cumpliéndose de esta manera con las 
“disposiciones del anículo 279 de la Ley de Compañías, referente a las funciones y 
“trucos de los comisarios. 
Como resultado de la revisión no se evidenciaron situaciones anómalas, co las. 
transacciones y documentos examinados, que en mi opinión se consideren incumplimientos 
importantes por parte de los mdministradores de la COMPAÑÍA ESPÍN VELÍN 
SERVICIOS COMUNICACIONALES CÍA. LTDA, por el año temido al 31 de 
diciembre de 2017.



 


